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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, veintitrés (23) marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL  
RADICADO:  25-290-31-12-002-2017-00321-00 
 
En atención a petición del apoderado de la parte actora; de embargar y secuestrar 
un vehículo automotor de propiedad de la parte demandada, y como quiera que la 
misma es procedente a voces del Artículo 593 del CGP, se dispone:  
 
DECRETAR el embargo y posterior secuestro del Vehículo automotor de placa: 
BWR-682, Clase: CAMINONETA, Marca:  TOYOTA, modelo: 2007, Color: GRIS 
PERLADO, con tipo de carrocería: DOBLE CABINA, el cual se encuentra 
matriculado en la ciudad de Bogotá D.C., a nombre del aquí demandado, Oscar 
Eduardo Bermúdez Escobar, con cedula de ciudadanía No. 11.256.217, Ofíciese.  
Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 
 

Notifíquese. 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 24/03/2022 
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